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Lm «dletM y aaaaelM «IdatM y 
parMealares <«• na> <• yac», m- 
tiriarin cixo* céntlnt»» d* 
pe* PALXBKÁ, y iM a*BnoÍM Juií- 
citlM * neO* <• n*8 cóntlaM de 
peseta Umkié* re* pala***; de- 
Biende lee lateresadea aoredltar an
tea de la yiblieaoidB, y yer atadlo 
de la oermyeBdieBt* carta de ya* 
ge, beber aatlafeebe ra Isiyerte ei 

k Reeoeitarla de fendee yrerlnela- 
lee, BiB coya requlelte b* ae iBeer- 

tarÍB.
ADVEWKKOIA

Me ae adaiitlrÍB, para la laaer 
cleB, eeBBBleaelonee qae ae Tea<aa 
retistradaa del Ceblerae da Pñ- 

ilBcla.

•a naerlbe *■ la Oeatedarta de la Kxeeleatialau OtpataelM PreviBelaL
B paee da U BiaerlpeiOB aa adelaatade; per !• tasto aele ae atoJtderiB aa 

aaeerIpetoBaa «aa yaua* aeeapaladM da aa lanrU, dabieade haeerle les de 
taara da h Capítol par Mdle da ItbiaaM del Tesara, «re Pastal e leba da 
tSaU sebN.

*1 Mistad el Rbt Dcb ÁIÍcum 
Xni *>)» Bn Ifnjsftad l* Akva 
Déla VioUria Eageai*; Su ÁlUia 
Acal «1 PrÍBoipa de Asturiae a Infaa- 
tas y dsBÁB p«Muas de la Augusta 
Meal Familia, oeutiuuiu sia aevedad en 
eu impertaute salud.

{Ghietta dsl 6 de Mareo)

Sa PCBUOA LOS Martes, Jueves 

T Sábados

FRANQUEO CONCERTADO

Las leyes ebligerda en la Peninsale, islas adyaceates, Casarlas y terrltertei 
de Africa, sajetoa a la leflilaclOn penlaaalar, a les yelBte dias da sa presuil* 
gació 1, si en ellas bo se disaasierc etra cesa.

Se entiende hecha la promulgación el die en que termina la Insercldn de la 
Ley en la Gfuceta. (Artículo 1." del Código oItIIJ
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OeabBiMiôai TSase si nUmere aa,

Ser An clnueuradoi lot pofôs, 
tanto domésticos como de uso pú* 
Mico, cuyas aguas originen en* 
fermedades de carácter infeccio
so, a menos de que se verifiquen 
en ellos las obras necesarias para 
ponerlos a cubierto de contami* 
naciones externa y subterráneas,

SECCIÓN II

Sltminacidn y tratamiento de 
excretas y aguas residuales.
Artículo 9,* Corresponde a los 

Ayuntamientos el establecimien
to y conservación de un sistema 
de evacuación de los excretas y, 
en general de las llamadas aguas 
amas.

Los Ayuntamientos que ya por 
el uümero de habitantes o ya por 
las condiciones topográficas e hi- 
drográfiieas de la localidad estén 
en situación de poseer sistema de 
lücantarillado, deberán estable
cerlo, constituyendo una red o 
canalización que cumpla las con- 
diciones siguientes: Pendiente 
bien calculada para la evacua
ción rápida, aunque no a veloci
dad excesiva, de los excretas; 
construcción sólida e impermea
ble que garantice contra la fuga 
de gases y líquidos, y finalmente, 
depuración a la salida. A fin de 
evitar el reflujo de gases y por 
consiguiente, los malos olores en 
tas casas, todas las acometidas 
en la red estarán provistas de los 
tubos de ventilación necesarios, 
y;ios retretes, lavabos y fregade
ros dé las viviendas llevarán los 
correspondientes sifones. No po
drán desagitar en los ríos sin pre
via depuración a no ser que el es
tudio especial de cada caso de
muestre que la autodepuráción, 
destruye o neutraliza los materia

les vertidos, recuperando la ma
sa líquido, antes de llegar al pri
mer poblado, aguas abajo, las 
cualidades bacteriológicas y quí
micas que tenían antes de recibir 
el contenido de la red. £1 siste
ma de depuración que convenga 
adoptar, ya sea físico (clarifica
ción, sedimentación, absorción fil
tración interminente, etcétera), 
ya químico (desinfección), o va 

I biológico (lechos bacterianos, fo
sas, Imboff, barros activos, cam
pos de irrigación, etc); es proble
ma en cuya resolución ^entran 
factores variables y distintos, y 
que solamente pueden ser resuel
tos par los técnicos para cada ur
be, con la cooperación de las Jun
tas municipales de Sanidad.

Cuando la evacuación de las 
aguas residuales pueda hacerse 
en el mar, la depuración no es in
dispensable, pero la orientación, 
situación y longitud del emisario 
dentro del mar, se tendrán en 
cuenta las condiciones de las 
mareas, para evitar las descar
gas al descubierto y el reflujo a 
la orilla de los materiales verti
dos.

Será preciso, asimismo tomar 
en cuenta la existencia de par
ques ostrícolas y criaderos de 
mariscos para situar el desagüe 
del emisario en condiciones que 
impidan la contaminación de di
chos parques.

Artículo 10. Los Ayuntamien
tos prohibirán el vertimiento o 
acceso a la red de evacuación, de 
las aguas residuales do industrias 
siempre que éstas sean capaces 
de elevar la temperatura del con
tenido por encima de 37®, de dar 
al mismo reacción fuertemente 
ácida, de añadirle grasas, hidra
tos de carbono, o materias albu- 
minoideas en exceso, o coloran
tes permantes o substancias tóxi
cas. En cada caso particular, se 
estudiarán y aplicarán los trata
mientos a que deben ser someti
das para corregir el defecto, in
cluso las mezclas con los resi
duos de otras industrias, que re
sulten favorables para su mutua 
neutrnlización.

Artículo 11. Queda terminan
temente prohibida la construc
ción de pozos negros, y donde 
no sea posible establecer redes 
de alcantarillado, se acudirá a 
los sistemas que mejor convenga 
a las condiciones particulares 
de cada caso (fosas sépticas, fi
jas o movibles), y en último tér- 
mino, a los pozos de fondo y pa
redes impermeables con cubierta 
hemaética soterrada a 25 centí
metros por lo menos, de la su
perficie, situándolos fuera del 

I edificio, separados de sus cimien

tos por un taboue, también im
permeable, y siempre a distancia 
mínima de 10 metros de toda 
conducción o depósito de aguas. 
Es, igualmente, aceptable, a fal
ta de otro mejor, el procedimien
to de las cubetas y tubos de cie
rre seguro, movibles y transpor
tables, a condición de vaciarlos, 
antes de llenarse, en zanjas de
pósitos dispuestos al objeto, a 
distancia de poblado.

Los retretes servidos por cual
quiera de los sistemas que ex
cluyen el agua como medio de 
arrastre, necesitan ir provistos 
de tubos de ventilación, estar 
protegidos contra el acceso de 
las moscas y permitir la des
infección de los excretas (cloruro 
cálcico). El servicio de recogi
da y acarreo de tubos y cubetas, 
y el tratamiento final de las ma
terias en ellos contenidas, debe 
incluirse entre los propios del 
Ayuntamiento, y cuando así no 
fuese, estará sujeto a su regula
ción y vigilancia.

Articulo 12. Se prohibe, 
igualmente, establecer pozos, ga
lerías, zanjás u otra disposición 
cualquiera destinada a facilitar 
la absorción por el terreno de 
las aguas negras o industriales 
en estado bruto, siempre que 
exista peligro de que dichas ma
terias puedan, por su cantidad o 
toxicidad, contaminar las aguas 
manantiales, y de las capas acuí- 
feras del subsuelo que se utilicen 
para la alimentación. Se consi
derará como desaparecido dicho 
peligro, autorizando en conse
cuencia el establecimiento de po
zos absorventes, con el fin indi
cado, cuando dichos pozos se en
cuentre a 500 o más metros de 
todo poblado y nivel inferior al 
de éstos.

Artículo 13. Se prohibe, por 
ser peligroso para la salud pú
blica;

a) Emplear las materias ex
crementicias brutas para el abo
no de terrenos que no sean de al
to cultivo, a condición, en éstos, 
de encontrarse a más de 200 me
tros de poblado y de cubrir siem
pre con una capa de tierra di
chas materias.

b ) El utilizar los líquidos 
afluentes de los pozos sépticos, 
pozos Mouras o negros o depósi
tos de decantación para el riego 
de terrenos en los que se culti
ven a ras de tierra legumbres o 
productos destinados al consumo 
en crudo (fresas, tomates, repo
llos, etc., etc.)

c) Cultivar dichas hortalizas, 
legumbres, etc., en los campos 
de irrigación agrícola, o, en ge
neral, en los que reciban aguas 

resídual©«-parasu_depuración, a 
menos de establecérestva-riegqs 
en las condiciones adecuadas pa
ra impedir la propagación de los 
gérmenes productores de las in
fecciones intestinales.

Artículo 14. El servicio de 
extracción y transpórte de mate
rias excrementicias denlos fosos 
fijos (negros, Mouras," sépticos, 
etc.), deberá efectuarse durante 
la noche, y de preferencia por 
procedimientos mecánicos em
pleando carricubas con bombas 
de aspiración que reduzcan las 
manipulaciones y contacto* con 
las citadas materias, y verifican
do el acarreo de estos materiales 
en recipientes cerrados.

En caso de que los Ayunta
mientos creyeran conveniente 
contratar el servicio de vaciado 
a dichos pozos, será obligatorio 
establecer la condición de practi
car dicho vaciado cuantas veces 
sea necesario para que nunca 
puedan rebosar, sin limitar, por 
consecuencia, el volumen a ex
traer.

Las materias procedentes del 
vaciado solo podrán verterse en 
Li red de alcantarillado cuando 
exista algún sector lejos de los 
lugarea habitadgs en sitio donde 
no púedan contaminar las aguas 
subterráneas ni las corrientes, ni 
producir, por el olor desprendido 
molestias al vecindario.

Artículo 15. No podrán apro
bárselos proyectos oe evacuación 
délas aguas negras y materias 
residuales para aldeas y urbes ni 
para industrias si no van comple
tados con sistemas de depuración 
que hagan inofensivas dichas ma
terias o por sistemas de dilución, 
desinfección, sumersión, absor
ción, desagüe, etc., inocuos para 
la salud pública.

SECCIÓN m

Higiene de las viviendas.
Artículo 16. Toda habitación 

o casa debe reunir las siguientes 
condiciones generales: ha de ser 
seca, ventilada, limpia y espacio
sa. La falta o insuficiencia de 
cualquiera de estas condiciones 
constituye causa de insalubridad, 
que habrá de ser subsana confor
me a las prescripciones o medios 
que la técnica de la construción 
ofrece.

En interés de la higiene y de la 
moral, la vivienda de una familia 
con hijos deberá constar, en tér
minos generales, de cocina, retre
te independiente, alcoba para el 
matrimonio, alcoba para los hijos 
varones, alcoba para las hijas 
y habitación de estancia común, 
todas con la cubicación y ventila
ción prescritas por la higiene.
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Los Ayuntamientos ejercerán 
estrecha vigilancia e impedirán, 
por los medios a su alcance, tan
to el hacinamiento de personas en 
las viviendas como el hacinamien
to de viviendas en las poblaciones 
teniendo en cuenta las prescipcio- 
nes del Reglamento de obras y 
servicios municipales.

Artículo 17 Con arreglo al ar
tículo 201, letra c) del Estatuto 
municipal, los Inspectores muni
cipales de Sanidad procederán a 
denunciar las viviendas que por I
susmalas condiciones constituyan J prendan humes de cuaiquierjplg^ 
un peligro grave para la saíñd de j sé o gases nocivos, deberán estar 
la población en general, o de los J dotados de aparatos ^ absorción

............. I espt'ciálmqn^te.^^^Lá-dcfsssivos'ápTOpiáüüs antes de
’ 'Cuando la ínsaíubridadpravéñ^ que los gases sean lanzados á la
que las habitan Ç

Cuando ía ínsaíubrida 
ga de defectos parciales^ 
dicionesJàçjlc* «e cóffegir, pre- 
vta CTenuncia del Inspetcr y apro , 
bación del remedio por la Junta 
municipal de Sanidad, los Alcal
des obligarán a los propietarios 
a la ejecución de las reformas in
dispensables para dar a dichas vir 
viendas condiciones, de salubri
dad.

Ninguna de nueva construcción 
podrá ser habitada sin la previa 
visita del Inspector municipal, 
que expedirá el certificado de sa- ' 
nidad o insalubridad, dando cuen
ta del mismo a la Alcaldía.

Los Ayuntamientos deberán 
consignar en sus ordenanzas las 
condiciones higiénico - sanitarias 
de las viviendas, teniendo en 
cuenta el clima, la composición 
del terreno, la zona de la pobla
ción, la clase social que han de 
habitarlas y su destino (industrial 
cpmercial, etc.), adaptando y me
jorando en este sentido el tipo 
mínimo y general de las condicio- § 
nes señaladas en la Real orden de 
Go ación de 3 de Enero de 
1923.

Articulo 18; e considerarán
también como in^ 
cales públicos, tiend 
etc., excesivamente hú 
los faltos de ventilación y 
sos de luz, los que ofrezcan uná tg 
cubicación desproporcionada , 
por lo reducida, con el número

res los lo- 
llereSi

de personas que en dichos loca
les hayan de permanecer ; varias 
horas y los que no tengan los re
tretes y desagües debidamente 
instalados en cuanto a lugar y 
buen funcionamiento. Queda a 
juicio dé las Juntas municipales 
de Sanidad.el apreciar la acumu
lación de los defectos inherentes 
a las causas mencionadas que 
puedan justificar la declaración 
de insalubridad.

Al igual qué las viviendas, de
ben considerarse en cuanto a las 
condiciones de salubridad, Tos 
edificios y locales destinados a 
salones de espectáculos y lugares 
de reunión^ fábricas, talleres/ al
macenes V establecimientos in
dustriales de cualquier género. 
Serán también objeto de empa
dronamiento sanitario y regirán 
para ellos las disposUiortes del 
^ítículo^rccedeñte.

SECCIÓN IV

Preceptos relativos a estableci
mientos industriales

Articulo 19. Ningún Ayunta
miento consentirá la instalación 
de industrias que no estén a la 
distancia y en condiciones qué 
las hagan absolutamente inocuas 
A este efecto, para fijar la dis
tancia y determinar las condicio
nes del funcionamiento de las fá
bricas deberán tenerse presente

el pefigrr dç fuego, v xpí' úón e 
infección; el despreji- un' -aíg dé 
go ses tóxicos, , humóir, polyos y 
malos olores; eí ruido excesivo y 
la evacuación de aguas residua
les que contengan metales tóxi 
eos, ácidos o álcalis en exceso y 
materias putrescibles.

Las fábricas en que se prod uz
ean vapores de sustancias no re
cuperables no podrán establecer
se a menos de 500metros de po
blado.

Los talleres y fábricas que des-

atmosfera.
En ningún Caíó se tolerará 

más de ochó gramos de ?^nhídrido 
sulfuroso por metro cúbico en lós 
gases procedentes de las fábricas.

Para conceder las licencias de 
instalación y. apertura, el Ayun
tamiento .solicitará ¿I dictamen 
j^revi. de la Junta municip al de 
Sanidad.

Sección v

Policía de sustancias alimen
ticias.

Artículo 20. Los Ayuntamien
tos deberán perseguir y castigar 
las adulteraciones, sofisticaciones 
y falsificaciones de alimentos y 
bebidas dentro de su competen
cia privativa, organizando para 
ello con el personai de Inspecto
res veterinarios, el de Laborato
rios (donde los haya) y los elemen
tos auxiliares precisos, la vigilan: 
cía, inspección y examen de toda 
clase de sustancias alimenticias.

Artículo 21. Sérá obligatorio 
para todos Jos Ayuntamientos la 
existencia de un Matadero ade
cuado a las necesidades de la po^ 
blación, que funcionará bajo la 
dirección técnica de Autoridad 
veterinaria correspondiente.

Artículo 22. A más de la ¿ns-

toss
;ción y examen de los alimen- 

- „ _ ‘ípsy liquidos, atenderán 
los Ayu lentos a la vigilan
cia de los lugâ^fi< donde se pro
ducen, medios de ucción, en
vases y locales en qué^ alma
cenan y expenden,

Articulo 23. El pan, b.s cá 
srdtados al Alcalde,, que, con in- 

_ . forme de ía Junt^^ímiGipál, pro
bes y la leche han ser objeto Í''C8detá a la^xéjecUción de las 
j .V . obraS yde>Jás medidas más efi

caces y iactibles en evitación de 
nuavás invasiones. Si el Ayun
tamiento no aplicara el remedio

de especial vigiianciéu y por lo 
que se refiere a esta «¿tima, de-, 
berá someterse a estreçèia y con
tinua inspección por par^ de los 
Ayuntamientos. \

Los funcionarios técnicoáv mu
nicipales cuidarán del exaraeSJ de 
muestras, inspección frecueinte 
de los establos, revisión de íás 
utensilios, investigación de ání-\ 
males enfermos, y, en caso, de 
la separación del personal enfer-, 
mo o portador dé^ gérmenes no
civos, susceptible de contaminar 
la. leche.

Artículo 24. Además de las 
expuestas, son también funcio
nes de policía sanitaria que re
quieren atención constante por 
parte de los'Ayuntamientos:

a) Prohibición dé arrojar a la 
vía pública inmundicias de nin
gún género.

b) Prohibición de depositar 
en la misma cadáveres de ani- 
males, Todos los cadáveres de 
animales domésticos deberán ser 
mcinérados, o, de lo contrario, 
enterrados fuera de poblado, en 
plenó campo, en zanjas ô fosas 
de un metro de profundidad. Si 
se trata de animales muertos a 

consecuencia d e enfermedades 
transmisibles al hombre, lí^ope
ración habrá da verificarse con 
sujeción a disposiciones está- 
b ecidas cri el Reglamerxto de
Epizootias.

c) Supresión de charcas y >
aguas estancadas, asi como tant tfa éT paludismo,_ a cuyo remedio 
bién de los residuos pluy' s o
ds cualquier otro origmrque pue
dan >seryUí de [ ó a la repro
ducción Î 0^ mosquitos.

dJ^Límpieza de las vías púbii- 
joás e ínspscción de cuadras, es- 
-tabios, lavaderos, mataderos y 
mercados, corrigiendo' los defec
tos de orden higiénico que 
ofrezcan.

e) Inspección dé los estableci
mientos públicos y centros de 
reuníónrr imponiendo las condi
ciones higiénicas quedeben tener.

f) Inspección de las escuelas 
y reconocimientos periódico de 
los escolares, con eí fin de descu- 
,brir contagios, posibles, enferme
dades incipientes y defectos or
gánicos, que se pondrán en co
nocimiento de las familias.

g) Conservación de los ce
menterios en el estado decoroso 
e higiénico que su propio destino 
reclama, y vigilancia de los se-- 
pelios.para el mejor cumplimien
to de Hs disposiciones generales 
sobre policía mortuoria. Todo 
proyecto de construcción de ce
menterios deberá ser informado 
por las respectivas Juntas muni
cipales y provinciales de Sani
dad.

- sección vi

Prevención < de infecciones y 
epidemias

Artículo 25. Cuando en, un 
Municipio sé. presenten casos 
autóctónos (no importados) de 
fiebre tifoidea, el Inspector muni
cipal investigará el origen de los 
mismos, valiéndose para ello de 
cuantos recursos sean útiles 
(análisis bacteriológico de agua*’, 
leches, alimentos, etc.), en los 
Laboratorios correspondientes , 
pruebas de contaminación por 
filtraciones subterráneas , exis- 
tenciá de portadores dé gérme
nes, Kc, j dando parte de los* re

conveniente, intervendrá el Go
bernador civil por medio del Ins- 
pector provinciar de Sanidad pa
ra obligar a ejecutarlos , y * si 
tampoco diése resultado su ges-. 
tíón, lo comunicará a la Direc
ción general de Sanidad, a pro- 
uuesta de la cual el Ministro de

Gobernación impondrá a los 
A^á^des y a los Ayuntamientos 
las ;^anciones a que haya lugar.-

Artículo 26. Los Ayuntamíen- 
toï, ptw èi o asociados en manco- 
munidá*d, dispondrán de material 
y organización sanitaria suficien
te para cí^mbatir las enfermeda
des infectot^-ontagiosas que apa
rezcan én ^1 término, prevenir 
las epimeaias y cómbatelas 
cuándo se presenten, habilitando 
locales de aislamiento, medios 
de asistencia y ap^gratos de des
infección en la ml?dida propor- 
ciónada a sus necéS^idades y.re
cursos. La Dirección generál 
de ¡Anidad facilitará^ ■ gratuita
mente ^ara las atención^ de la 
beneficencia la vacuna an^varió- 

iica y otras vacunas que los 
Ayuntamientos soliciten, mien- 
trasÿjio puedan proveer a esta 
necesidad ios Institutos regiona
les o-provinciales.

Asimismo se cuidarán los 
Ajantamientos dé la lucha con-

atenderán en la forma que deter
mine la Tunta municipar’dç. Sani
dad, sin prescindir por ello de la 
colaboración y dirección del És- 
tado para la organización antipa
lúdica.

Artículo 27. Dispondrán, tam
bién, conforme a estas necesita-. 
dés, de organizaciones de higie
ne social contra el alcoholismo, 
la tuberculosis, la avariosis, etc. 
y principalmente en; favor de la 
infancia y de la maternidad

Artículo 28. De acuerdo con 
estas necesidades, será impres
cindible la asistencia de enfer
mos pobres (hospitales, clínicas, 
dispensarios, enfermerías, etc.), 
la de Asilos para la invalidez, 
vejez e infancia desvalida, la de 
Casas de Socorro para acciden
tes y casos de urgencia, y ía or
ganización conveniente para la 
asistencia domiciliaria de las fa
milias pobres.

Artículo 29. Cuando la mor
talidad de un término municipal 
exceda, durante cinco años, de 
la media que ofrezca la general 
de España, la Dirección general 
de Sanidad estudiará la^ causas 
y propondrá a los Ayuntamien
tos los remedios adecuados, cón 
la obligación de aplicarlos inme
diatamente. Si careciese de re
cursos para ello, el Estado pro
curará favorecerles mediante an
ticipos, subvenciones , auxilios 
técnicos, etc. ; .

Artículo 3©. Siempre que en 
un.Municipio aparezcan casos, de 
pestilencia exótica, los elementos 
y medios sanitarios del Ayunta-» 
miento se acoplarán a los deTÉs<; 
todo, correspondiendo la direc
ción de ía oportuna campaña sa
nitaria al Ministro de la Gober
nación,.por intermedio de sus or- 
ganís^s técnicos, ,, . j ,1.,

Artículo 31, La persistenciáS 
en un Municipio de focos endémi
cos de enfermedades contagio
sas, obligarà^ a la intervención 
directa de la Dirección general 
de ' Sanidad, quien dispondrá el 
estudio de las causas que lo mo
tivan y la redacción de un pro
yecto de saneamiento, que sérá 
ejecutado por el Ayuntamiento 
con la ayuda del Estado, cuando 
aquél carezca de recursos.

Las facultades de los Alcaldes 
no serán nunca obstáculo ai de
recho de las Autoridades sanita
rias para intervenir activamente 
en las medidas relativas al más'^ 
pronto restablecimiento dé la sa-v 
lubridad. v .5?

El derecho jde intervención sa- ’ 
nitaria no podrá ejercerse sin^ 
I revio aviso de la Alcaldía por 
parte de la Inspección provincial 
de Sanidad o de la Dirección ge
neral.

Artículo 32. En caso de gra
vedad o peligro inminente ptx)- 
ducído por épimedia, lós Alcal
des, asesorados por lós’ Inspec
tores y Juntas municipales de 
Sanidad correspondientes, adop- ' 
tarán cuantas medidas^ inaplaza
blesles hayan sido propuestas, ' 
sin perjuicio de dar cuénta de 
eUaSj con la urgencia que el caSo 
requiera, ala Comisión munici
pal permanente. Esta, a su vez, 
si la trascendencia de las medí-
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dás adoptadas o que hubieren de 
adoptarse, lo aconsejara, convo
cará al Ayuntamiento en pleno a 
sesión extraordinaria.

Artículo 33. Los gastos que 
ocasione a un Ayuntamiento la 
existencia de focos epidémicos o 
endémicos de enfermedades in- 
íeptp - contagiosas, podrán ser 
atendidos por medio de presu
puestos extraordinarios, si pata 
ello fueran insuficiántes los re
cursos de los ordínarÍQ§, ; •

Artículo 341 Todo presupues
to extraordinario formado para 
atender a servicios de carácter 
higiénico-sanitario será sometido 
a pr^^ infirme de?la Junl&;mu- 
nicipál de ^Sanidad. l 

zación que por residencia y por 
servicios sanitarios concede a los 
Farmacéuticos titulares la Real 
orden .de 2 de Julio de 1921, en 
relación con la de 18 de Abril de 
1905. En los Municipios y parti-

A* < K r,- T- I exista más de una-
Artícuro 35. En Circúnstán- ¡ farmacia, dicha indemnización lo 

cías de anormalidad sanitaria, ' ' 
los AyuñfálfDiéÍít^s Jÿôdrin 'obh-
g^r ^.¡qs.propi et arios de vivien
das, almácénes, etc., que consti
tuyan foco de infección o un pe
ligro, para la salud pública, a la 
ejecúóión de las obras que fue
ran .precisas para corregir las 
deficiencias comprobadas.

En casos excepcionales de pe- í 
ligro sanitario, i^évio el informe y 
de la Junta mgpicipaj^ de Sanidad 
que se tramitará urgentemente, 
tendrán los Ayuntamientos la fa-®* 
cuitad de proceder a la inmedia- “ 

masse hubiesen consignado en I j j <
el Presupuesto dg. 1924 25 POr Real Orden de

Articulo 41. Encada nartidn febrero Últim.O, un nuevo 
médico será obligatorio disponer ‘ que expifá eTdíaSl delac- 
de ún Servicio municipal de Ma
tronas o parteras para la asis
tencia gratuita dé las embaraza
das pobres, consignando en ^pre- 
supuestos el haber oportuno, así

A ; 1 n.- T . también la retribución co-
Articulo 36. La competencia'! rrespondiente a un Practicante 

municipal, en materia de higiene | titulado, el cual, a más de sus 
local, no será nunca obstáculo J funciones propias, servirá de au
para la de los Institutos y servi- I xíliar al Inspector municipal de 
cios análogos a ,os municipales I Sanidad, 
dependientes deí Estado, de las I -El servicio de partos se esta- 
regiones, de las provincias y aun | blecerá, en los partidos ruralés 
de las Corporaciones o entida- bajo la dirección del Médico titu- 
des de carácter privado oficial-1 lar, y en las grandes poblaciones 
mente reconocidos. | a base de Médicos tocólogos y co

madronas.

ta evacuación de las viviendas, í 
aplicando Juego, si procede, la ¡ 
expropiación por causas dé insa- J 
lubridad.

La organización y servicios 
higiéñico-sanitários deperidientés 
de los Municipios no podrán tam
poco substraerse a la acción ins
pectora del Estado por interme
dio de sus funcionarios técnicos.

Artículo 42. Los Médicos ti
tulares que'se hayan inutilizado*

para continuar ejercí'éudo su pro
fesión cpn iríotivo de servicios 
extra^dinarios prestados contra

secuencia de los sárvicios ex
traordinarios a que se refiere el 
párrafo anteriór,^ con arreglo a 
lo que determinan las disposicio
nes antes mencionadas.

‘ sección; vm
Inspéccídn s!ú/íífaria

Artículo 43. Se constituye el 
Cuerpo de Inspettores municipa
les de Sanidad, al cual pertene 
cerán todos los titulares ingresa
dos en el mismo hasta la fecha y 
todos los que en lo sucesivo in-

SECCIÓN VII i epideniias declaradas oficial- 
Servicios de asistencia bené^ca 1 mente, tendrán derecho a pen- 

.Arícalo W .. Todo Ayunta- |

miento, cualquiera que sea de 11 de Julio de 1912 y en ¡1 Re- 
ccnsp de población de su término j glamento para su ejecución de 5 
municipal, estará obligado a pro- ¡ (jg Enero de 1915
veer de asistencia jmédico-f arm a- derecho a pensión osten,
céutica a las familias pobre< re- | tarán las viudas y huérfanos de

•. j los indicados Facultativos éüán-' 
Artículo^. La organización do éstos hubieran fallecido a con

de cuanto afecta a los servicios y . . .
al personal facultativo de la asis
tencia benéfica es de competen
cia 3e“ los Ayuntamientos; sub
sistirá, sin embargo, el Cuerpo 
de Médicos titulares y los de Far-
macéuticos y Veterinarios titu
lares, en la forma establecida ' 
por el Reglamento de empleados 
municipales, y se respetarán los 
derechos adquiridos por los que ; 
desempéñen estos cargos.

Artículo 39. < Móguna titular ¡ 
podrá exceder de 300 .familias | 
polies, y. si por la. extensión del j 
térimn© qjjinwipaLp por su topo- .   
gr^a,, la, asistepciá resultara'der fpo desempeñar plazas de ti-
ficiente, el Ayuntamiento diyid^á 1 tulares los Médicos que no cum
ia titular en la forma qué acón-'T plan alguna, de las condiciones 

’ antedichas. :

gresen en él per oposición. Ño

se jen las necesidades del ser- i______ _
i Laa-oposiciones se verificarán

Artículo 40. Establecerán 1 ------------- —
también el servicio farmacéutico
para las familias indigentes, con . 
derecho a la dispensación gra- í i___ _____  
tuita de medicamentos en la far- í Reglamento, 
macia designada a este efecto . m 
por el Ayuntamiento. !

Tendrán derecho preferente a 
prestar el servicio cuando no 
exista farmacia municipal, las 
farmacias establecidas en la lo
calidad, y caso de que no exis
tan, se designará la más próxi
ma p. la que tenga mayores faci
lidades de comunicación.

En los Municipios y partidos 
constituidos por agrupaciones de 
pueblos en que sólo exista una 
farmacia, subsistirá la indemní-

podrá constituirse en Asociación 
para la defensa de sus intereses 
y en los Colegios habrá una Sec
ción de Titulares, que será la 
que informe en los casos a que 
haya lugar mientras no se 
constituya la Asociación Ni^cio- 
hal de Titulares.

Para que la Asociación tenga 
carácter de nacional, a los efec
tos de este artículo, deberán in
tegrarla, por lo menos, las dos 
terceras partes de los Inspecto^ 
res existentes en todas y en cada 
úna de las provincias, -o, t n su 
caso, las tr^s cuartas partes de 
ios que haya en la Nación.

{Continuard)

Junta Provincial
^dcl Censo Electoral

!

;

sera únicamente por servicios 
sanitarios y no por residencia, 
debiendo reducirse al 50 por 100 ‘ 
de la señalada en las expresadas 
disposiciones. No serán exigi
bles en concepto de indemniza- 
cfón ^"p^ -^TS^derfciá y servicios ’i 
sanitarios, cantidades mayores ’ 
de las que para pago de las mrs-H

■ Censo Corporativo

' CIRCULAR

j tual,’con objeto de que, las Socie- 
j dades con derecho a figurar en el 
I ÇêSSo _Electoral Cprppratiyo y 
I jqnq^orjditerentes causas, Jio pu- 
: diéróh acreditar 'su derecho 'en 
I timpcoportuno para ello, pue- 

dan^ contesta’ nueva prórroga, 
presentar ,-y completar la docu-r 

“mentación qué previene el artícu
lo 4.° del Real Décreto de 31 de 
'octubre .último, y siendo función , 
dé “esta Junta PrôvTncial 'pbÎfêr 
hacer de oficio lás’inscripciones 
fen dicho Registro Oficial, en ar- 
tnonía^con lo dispuesto en el pá
rrafo 4.° del artículo 24 del Re
glamento sobre organización y., 
funcionamiento de los Ayunta- 
mientospse hace precistLqüé, por

provincia, se investigue si, en e 
respectivo término municipal en 
que ejercen jurisdiqión, h^ queda
do sin inscribir alguna Asqcfación 
que tenga derecho amello, y dado 
caso.deque así .sucediere, se exi- 
ja a las respecti vas Directivas los, 
documéñtps necesarios para ye-i 

inscripción, docunjenta- 
ciÓn que será remitida a esta 
unta de mi Presidencia dentro 

àeî p^azo qua señala la Real Ojr- 
qen que se cita, la cual, a .ser po; 
sible, será Publicada én el mismo 
número del’Boletín Oficial én que ' 
aparezca inserta la presénte Cir- 
cular.

Espero del reconocido celó áe 
las Juntas Municipales,, que cum
plirán lo dispuesto,' al objeto de 
que, en esta provincia, sea fiel y 
exacto reflejo de la -verdad, el 
Censo Corporativo, que se está 
formando.

Logroño l.° de Marzo de -1925. * 
—El Presidente, Mariano Cuesta

REAL ORDEN

Ëxcmo. Sr: En vista de la co
municación dirigida a ésta Presi
dencia, con fecha 17 de Diciembre 
último, por la Junta central del 
Censo electora!,'relacionada con 
la ampliación del plazo de un mea, 
señalado poftel artículo 14 del R. 
decreto de 10 de Abril de 1924,

I con sujeción al programa que 
j-formule el Real Consejo de Sani-

dad, venias condiciones que se para la impresión ,y publicación 
detallan en el apéndice de este j del nüevo Censo electoral, que, 

, { por su conducto, ha Solicitado la
El Cúerpq de. Titulares, Ins- i Comisión provincial de Madrid.

pectóres municipales de Sanidad ’ Resultando que, efectivamente

y como expone la aludida Comi
sión provincial en su solicitud, y 
la Junta central en su dictamen, 
al prorrogarse los plazqs para la» 
diferentes operaciones prelimina
res de la confección del Censo, 
por las Reales órdenes de 24 de 
Mayo, 18 de Agosto y 4 Noviem
bre últimos, no fué modificador! 
de un mes, que el citado artículo 
14 del Real decreto de 10 de Abril 
señalaba a las Diputaciones pro
vinciales, para que, dentro de <1, 
y bajo la responsabilidad de los 
respectivos Presidente y Secreta
rio, se concluyese la impresión y 
publicactón Aie?las nuevas listas de 
electores y los tomos todos ío» 
de cada provincia: -

Cohífidéjrathío que por édta Té- 
fatüra dél Gobierno, en Real Or
den comunicada a la Junta cen
tral dél Cens©, en 24 dél citado 
Noviembre, se manifestó que sí 
no óbstante estimase virtuálmefi- 
te otorgada la ampliación defefe- 
réncia, por la Real orden de 4 dél 
mismo mes, se consideraba 4e 
ineludible precisión ampliadla de 
nuevo, lo expusiese la Ccunisión 
provincial, y que ésta ha estimado 
necesario él plazo de setSUta y 
cinco dias pafapodér realizar con 
todo deteninSénto y escrupufesi- 
dád la impresión y pubnéacrôn 
dél nuevo censo, siendo por otra 
parte fundamentadas y atendíbJés 
las razones alegadas.

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido conceder, con carácter 
general, él plazo de setenta y 
cinco días, para la impresión y 
publicación, por las Diputacionés 
provinciales, de lás listas electo
rales de cada Municipio y del to
mo o tomos del censo électorM de 
cada provincia, a que se refiere él 
repetido artículo 14 derReál de
creto de 10 de Abi il dél áfto úl- 
tinio.

De Rea! orden lo diga 
para su. couQcimieníO y elect^ 

^onsîgüîëhtes. Dios g^rde á V /É. 
muchos años. Madrid/24 de Fe
brero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios ttel des
pacho de los Departamentos de 
Gobernación y trabajo.
Excmo. Sr.: En vista delas nu*- 

meroSaSpfetTciOnés'que,^por’WÍe-'^ 
mentos tanto oficiales como de 
carácter^socialysé-dirigén-^i5&o- 
bierno en súplica de que se pro
rrogue o se conceda un nuevo 
plazo para que las Sociedades 
con derecho a figurar en el Censo 
corporativo puedan prestar los 
oportunos justificantes ‘Jjáfa. su 
inclusión ■ én dicho Censo;. y te
niendo en’ cuenta lo cOmpíejo y \ 
delicado de las operaCiones'que a 
tales efectos previene el jRlai de
creto de 31 de Octubre último y 
las dificultades materiales que es 
preciso abanar sr tan importante 
servicio fea de realizafse con la 
perfección posible; razones tódai 

■que aconsejan y obligan a conce 
'der ún nuevo plazo para la prác- 
tíca de las aludidas operaéíones: *

Atendiendo, por otra pann,^ ’ 
otras solicitudes formuladas "W 
el sencido de que pOr las Juhtás 
jrovinciáíes del Cénso^se hagán 
le q^c^ las inscrípcioaes der4as 
Sociedades-que, teniendordéretilo 
a figurar en ■ el corporativo, por 
uñas tt otras causas no <huÍ^Mn 
cumplido-con todoslos requisitos .. 
5fevenidos, es forzoso rasimismo 
otorgar el máximun de garantías
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a los efectos de que las Asocia
ciones O Corporaciones que se 
encuentren en aquel caso no que
den excluidas del Censo corres
pondiente por defectos puramente 
tormalistas en que hayan podido 
incurrir, tanto más cuando la re- 
<la 4.* del artículo 24 del Regla
mente sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamien
tos, aprobado por Real decreto 
de 9 de Julio de 1924, previene 
que dichas Juntas pedirán hacer 
también de oficio las inscripciones 
de que se trata, previa reclama
ción de los oportunos documentos 
justificativos.

S. If. el Rut (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer:

b* Que se fotorgue un nuevo 
plazo, a partir de la publicación 
de esta Real orden en la Gacuta 
y que terminará el 31 de Marzo 
próximo venidero, para que den
tro del mismo puedan presentarse 
por las Asociaciones que se con
sideren con derecho a represen
tación corporativa, con arreglo 
al Estatuto municipal, los justifi
cantes que previene el articulo 
4? del Real decreto citado de 31 
de Octubre de 1924; debiendo lle
varse a cabo en el mismo plazo 
las operaciones pi eceptuadas por 
dicha Soberana disposición, ajus- 
thudose a los términos en ella fija- 
d®é; y

2.* Que, en armonía con el 
Eárrafo cuarto del articulo 24 del 

Leglamento de 9 de Julio de 1924 
sobre organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, po
drán hacerse también de oficio, 
por las Juntas provinciales, las 
inscripciones en el Censo corpo
rativo de las Asociaciones que 
justifiquen el derecho a figurar en 
el Busmo, previa reclamación de 
los documentos oportunos.

De Real orden lo digo a V. B. 
para su conocimiento y efectos 
consigaientes. Dios guarde a 
V. S. muchos aftos. Madrid, 24 de 
Febrero de 1925.

FRIMO DE RIVERA

Softer Subsecretario encargado 
del despacho del Departamento 
de Gobernación.

Suqelóa Frevlndat de Sstadfsttoe

FadrdHss Municipals

CWCDLAR

579
El [Bxemo Sr. Subsecretario 

del Ministerio del Trabwo, Co
mercio é Industria, por Real Or
den de 21 de Frbrero último, co
munica al lllmo Sr. Jefe Superior 
de Estadística, lo que sigue:

« lllmo Sr: En vista de la nece
sidad de señalar plazos pruden- 
ciales para dar término a los tra
bajos ae formación del padrón de 
habitantes ^ue, con referencia al 
día 1.* de diciembre último, se lle
van a cabo en los Ayuntamientos 
de Bi^s^, y teniendo en cuenta 
la autorización concedida por Re
íd Orden del Directorio Militar 
de 14 de Noviembre de 1924,

S. M. el Rxt (q. D. g.) se ha 
servido disponer ^ue, para el tér
mino de los trabaos oe formación 
del padrón de habitantes de 1.* de 
Dimembre de 1924 y presentación 
del mismo en la Sección provia*

cial de Estadística, queden fijados 
los siguientes plazos:

Antes del 30 de abril próximo 
Municipios menores de 6.000 ha
bitantes de Derecho, según el 
Censo de 1920.

Antes del 15 de Mayo, Id. de 
6.000 a 12.000.

Antes del 31 de Mayo, Id. de 
12.001 a 20.000.

Antes del 15 de Junio, Id. de 
20.001 a 50.000.

Antes del 30 de Junio, Id. de 
50.001 a 100.000.

Antes del 15 de Julio. Id. de 
100,001 a 500.000.

Antes del 31 de Julio, Munici
pios mayores de 500.000 habitan
tes.

De Real Orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y cumpli
miento.»

El que suscribe, espera que, sin 
demora ni pretesto alguno, cum- 
{dirán todos los Sres. Alcaldes de 
a provincia, según el número de 

habitantes de cada municipio, los 
plazos prefijados, los cuales son 
improrrogables.

Logroño 3 de marzo de 1925. 
—El Jefe provincial de Estadísti
ca, Heraclio García.

Ksiilitrieiéi PriTlielil
dirección jenersi ds Obras pú

blicas.

(jonatfííación y reparación de 
carreteras

589
Hasta las trece horas del día 

26 de Marzo próximo se admiti
rán únicanaente en el Negociado 
de Conservación y Reparación dé 
carreteras del Ministerio de Fo
mente y todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la península, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la 2.* subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros 1 a 4 de la carretera de 
Haro al Montón de trigo cuyo 
presupuesto asciende a 47.509*95 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta 30 Junio 1927 y la fian
za provisional, de 2.375 pesetas.

La subasta se verifirá en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio de 
Fomento, el día 31 de Marzo a 
las 10 horas.
El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de Logroño, en 
los ¿lías y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará 
en papel sellado de peseta o en 
papel común coa póliza de igual 
precio. Las Empresas, Compa
ñías o Sociedades proponentes es
tán obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1923, Gaceta del 13.

Madrid, 27 de Febrero de 1925. 
"■El Director general?. D., R.A.

Sr. Ingeniero Jefe de Obraspú- 
blicas de Logroño.

belegaçlôn de Hacienda
" 585

£1 día 12 del corriente, y a la 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Delegación la venta en pú
blica subasta, de seis pares de 
calcetines para ñiño y de un bol- 
sillito de malla ¡bateado, bajo el 
tipo de tasación de tres pese
tas con cuarenenta céntimos.

Lo que se anuncia al público, 
advirtiéndole que no se admitirán 
posturas que no cubran la tasa
ción, y que el adquirente quedará 
obligado a satisfacer todos los 
gastos que ocasione la subasta.

Los objetos para su examen se 
encuentran de manifiesto en la 
Administración de Rentas Públi
cas, todos los días laborables de 
nueve a una.

Logroño, 3 de Marzo de 
1925.—El Delegado de Hacien
da, Francisco Alamán.

iiBímgtraqéB áJMtida
Juigadox Militar®!

Reauisitaria
588

Casal Carreras, Filomeno En
rique, hijo de Manuel y de Ma
nuela, natural de Vigo. de estado 
soltero, de veinticinco aftos, bar
quillero, domiciliado últimamente 
en Vigo, procesado por hurto.

Comparecerá en tí término de 
diez días ante el Juez de Ins
trucción de Logrofto, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica, y de incu
rrir en las demás responsabilida
des legales, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de 
policía judicial procedan a la bus
ca , captura y conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición 
de este juzgado, en la Cárcel del 
Partido, xon arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid,

Logrofto, 27 ¿te Febrero 1925. 
—El Juez de Instrucción, José 
Usera.

i^BinUtraciéi Banicipal
CORDOVÍN

516 
Don Román Benés Villar, Alcal

de Constitucional de la Villa de 
Cordovfn.
Hago saber: Que por don Dá

maso Martínez Benés, vecino de 
la misma, se propuso a este Ayun
tamiento la permuta de un terre
no que posee el proponente por la 
Srte Norte y Oeste, frente a la 

isa Consistorial, por otro del 
municipio sobrante de la via pú
blica frontero de la Casa de aquel 
y la Fragua propiedad del muni
cipio, haciénaose cargo el seftor 
Martínez de dicha fragua abonan
do el precio que la tasen dos peri
tos nombrados al efecto.

El Ayuntamiento pleno, en se
sión extraorclinaria de quince del 
mes corriente, acordó por mayo
ría de votos, por creerlo favora
ble a los intereses del municipio, 
aceptar la permuta propuesta por 
don Dámaso Martinez, y que se 
remita anuncio al Bxemo Go

bernador Civil de la provincia, 
rogándote su publicación en el 
Boletín Oficial de la misma, ha
ciendo saber que el expediente se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que a 
su derecho crean justas.

Cordovin, 21 de Febrero de 
1925.—Román Benés.

iRQieiO OFICIAL

Junta dq riaia jr Quarnlalón

de Lofrolle

584
Debiendo procederse por esta 

Junta a la adquisición de los ar
tículos que se detallan a conti
nuación, se hace público por el 
presente anuncio para que los se
ñores que lo deseen, puedan pre
sentar sus ofertas en sobre ce
rrado ai Exemo. Sr. General Pre
sidente de la Junta de Plaza y 
Guarnición, entregándolas en las 
oficinas del Detall del Parque de 
Intendencia hasta el día 11 del 
corriente, acompañando mues
tras de aquellos artículos que 
sean de ello susceptibles y suje
tándose a las condiciones siguien
tes:

1 .* Los artículos se ajustarán 
al pliego de condiciones técnicas 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Junta (Parque 
de Intendencia), de diez a trece 
todos los días laborables.

2 .* Las entregas se harán en 
los almacenes del citado Parque, 
debiendo tener entracte en los 
mismos la totalidad de los articu
los, antes del fin del mes actual y 
únicamente hasta las trece de 
cada día.

3 .* Los pagos estarán sujetos 
al descuento de 1*20 por 100 sor 
bre pagos del Estado y timbre 
corresponcliente al recibo.

4 .* El importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adju¿licatarios<

árMewlo* y conIMaéM f«M m 

ffwina de /.*, 95 quiitíálee mtUieeei 
—Otbada, 660 quíntele» nUMeoe.— 
Avena 60 quintaiee mitrico». — Fúja 
para pieneo, quintóle» metrieo».— 
Lefia para eecddn de rancho», SOO 
quíntale» métrico».

Logrofto, 2 de Marzo de 1925. 
"■El Comandante Secretario, Ra
fael Cordón.
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